
SECRETARÍA. Montería, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente por 

resolver solicitud de terminación por pago total de la obligación, presentada por segunda vez. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
PROCESO 

 EJECUTIVO MIXTO  

 
DEMANDANTE 

BANCO PICHINCHA S.A NIT NO. 890200756-7 
POSTERIORMENTE CEDIDO AL SEÑOR CARLOS ANDRES 
RAMIREZ GIRALDO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 1.065.012.606 

 
DEMANDADO 

ALEJANDRA MARIA GIRALDO 
SERNA C.C. NO. 30.689.638 

 
RADICADO 

 
2300131030032018-000110-00 

 
 ASUNTO 

 
TERMINACION DE PROCESO POR PAGO TOTAL  
DE LA OBLIGACION  

  

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente virtual, encuentra este 

despacho, los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

El Dr. ALEJANDRO TABOADA PERNETT, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.065.006.107 del CERETÉ,  allegó memorial a través de correo electrónico, el día 20 de 

octubre de 2022, reiterándolo en el dia de hoy 23 de noviembre de 2022; en el que solicitó 

la terminación del proceso por pago total de la obligación en, pero dicha solicitud no venía 

coadyuvada por la parte ejecutada, como se puede avizorar en las siguientes imágenes:  



  
 

 
En dicha solicitud también se solicitaba declara la legalidad de los siguientes: 
 
“PAZ Y SALVOS presentados por la entidad BANCO PICHINCHA S.A NIT NO. 890200756-7 el primero expedido el día 
30 de junio del año 2022 sobre la obligación PAGARÉ No. 9206047 que recae sobre el VEHICULO AUTOMOTOR de 
placas HJQ 635, MARCA: TOYOTA, TIPO: PRADO, CILINDRAJE: 2982CC, MODELO: 2014, COLOR: PLATA METALICO, 



SERIE: JTEBH3FJXEK110032, MOTOR: 1KD2289142, SERVICIO: PARTICULAR, adscrito a la secretaria de tránsito y 
transporte de BOGOTÁ D.C, el segundo expedido el 16 de septiembre del año 2022 sobre la obligación PAGARÉ No. 
8107207 que recae sobre el VEHICULO AUTOMOTOR de placas MGW 799” 
 
 

Solicitando además no imponer costas. 
 

CASO CONCRETO 
 
En el presente caso observa el Despacho que nos encontramos ante una terminación 
anticipada, habiendo recaudado el ejecutante lo adeudado, y según el mandamiento de 
pago, la obligación que no sobrepasa los 200 smlmv para el año 2018, así: 
 

 

 

 
Se verifica que la solicitud de terminación proviene del correo electrónico del Dr. ALEJANDRO 
TABOADA PERNETT, el cual coincide con el registrado en SIRNA, así: 
 
 



  
 
  

 
   
 

Verificando, además, que al citado abogado se le tuvo como abogado sustituto del Dr. 

ALBEIRO VANEGAS MENDOZA, quien era el abogado del ejecutante inicial BANCO 

PICHINCHA S.A, NIT: 890200756-7, reconociéndose así en auto que libró mandamiento de pago. 

 

Sin embargo, como hubo una cesión del presente crédito, con ocasión a la venta de la citada 

obligación al SEÑOR CARLOS ANDRES RAMIREZ GIRALDO identificado con la cédula de 

ciudadanía no. 1.065.012.606, se tiene que muy a pesar de la cesión, el poder no se 

entendía automáticamente cedido a favor del Dr. ALBEIRO VANEGAS MENDOZA, quien 

únicamente tenía poder para representar a BANCO PICHINCHA S.A, NIT:  

890200756-7. 

 

Por las anteriores razones, se tiene que el auto calendado Cinco (5)  de mayo  de dos mil 

veintidós (2022), el cual resolvió: 

 

“PRIMERO: RECONOCER al Dr. ALEJANDRO TABOADA PERNETT, como apoderado judicial del señor CARLOS ANDRES 
RAMIREZ GIRALDO, para los fines señalados en el poder otorgado”.  

fue declarado ilegal por medio de auto calendado 23 de noviembre de 2022. 

Sin embargo y como quiera que, en comunicación posterior, recibida el día 12 de diciembre de 

2022, de parte del Dr. ALEJANDRO TABOADA PERNETT se allegó poder debidamente 

otorgado, lo cual subsana la situación antes descrita esté despacho procederá a 

reconocerle personería jurídica al doctor ALEJANDRO TABOADA PERNETT tal y como 

quedará consignado en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

 



  

 

 
A la pluricitada solicitud, se adosó certificado por parte del cesionario el señor CARLOS 
ANDRES RAMIREZ GIRALDO identificado con la cedula No. 1.065.012.606, con fecha 
del 20 de octubre del año 2022, sobre la obligación que se encuentra a su favor en medio 
de este proceso, la cual, no tiene nota de presentación ante notario, sin embargo en 
comunicación del día 12 de diciembre,  se allego la misma certificación ya presentada ante 
notario, además de que se remitió  trazabilidad de en la cual se evidencia que la misma fue 
remitida al apoderado a través de correo electrónico  por parte del señor CARLOS ANDRES 
RAMIREZ GIRALDO. 



 

 



 
 
En consecuencia y por encontrarse ajustado a derecho  esta judicatura procederá a 
declarar la  terminación del proceso por pago total de la obligación, lo cual quedará 
plasmado en la parte resolutiva de este proveído, y se ordenara el levantamiento de medidas 
cautelares, siempre y cuando no existan remanentes y/o prelaciones del crédito.  En caso 
que existan, por secretaria se deberá poner a disposición del despacho competente. 
 
Ahora bien, aclara el despacho que en virtud de la cuantía de las pretensiones no es 
procedente la aplicación de lo establecido en la ley 1394 de julio 12 de 2010 que empezó 
a regir desde su promulgación y reglamenta un Arancel Judicial 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
  

 
 

R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO: RECONOCER al ALEJANDRO TABOADA PERNETT, como apoderado 
judicial del señor CARLOS ANDRES RAMIREZ GIRALDO, en calidad de cesionario, 
para los fines señalados en el poder otorgado. 
 
 
 
SEGUNDO: DECLARESE terminado el presente proceso EJECUTIVO, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 



 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; únicamente en 
caso que no exista remanente, para lo cual se debe verificar por secretaría, y en caso que 
exista remanente y/o prelación del crédito, se debe poner a disposición del juzgado 
solicitante. 

 

CUARTO: Sin imponer arancel ni condena en costas, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
QUINTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. Déjense las constancias 
de rigor en los libros radicadores 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
lilh. 
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